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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
2

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto el 2091 seguido por La Cenvecernta Backus y Johnston S.A. sobre donación de -
UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SOLES ORO '(S/.1'210,000.00) realizado en favor del Pro
grama del Deporte Afiliado de Aficionados del Club Deportivo "Sporting Cristal”, que
realiza actividades profesionales, amparada en elD.L. 21242 sobre Incentivos Triíbuta

a JUDAS 5

CONSIDERANDO :

Que, por Resolución N? 080-AD-80 de 7.2.80 5e aprobó el Programa del Deporte Afília-
do de Aficionados en forma provisional del Club Deportivo "Sporting Cirústal"” que rea
Liza actividades profesionales dentro de Los alcances del D.L. 22068, el mismo que =

_——Átene vigencia del mes de enero al mes de diciembre de 1980, con un promedio mensual
con de S/. 11396,000.00;
NN 2 N” Que el indicado Programa ha sádo aprobado provisconalmente, con cargo a su aprobación
> eN $e

"ma definitiva una vez que La Inspectoría del INRED realice el control de Los -
gastospresupuestales efectuados por La indicada institución deportiva en el desarmo

ó —- o del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados para 1979, que ha culminado y -

Que La Inspectoría del INRED ha realizado el control de La ejecución presupuestal co
tuuespondiente al Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del Club Deportivo  =

rewting Cristal" para 1979, habiéndose encontrado conforme;] e09. 0%,a,

y
Si a fijada en el referido Programa de Actividades del Deporte Afiliado de -

que “fáúerna aprobado por Resolución N? 424-AD-79 de 12.6.79.

E vs del Club Deportivo "Sporting Cristal" comespondiente a 1980 se encuen -aj Hada a Los gastos presupuestales respectivos que demandará el desamollo de
Y ¿dades del Deporte Afiliado de Aficionados a cargo del mencionado Club;Nas9SÁ financiación del indicado Programa se obtiene en parte con Los medios y recur

04 que La referida entidad deportiva se provee al amparo del D.L. 21242; _

o Que en consecuencia debe aprobarse en forma definitiva la contribución de S/.1'240,000
'——fque ha realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A. mediante Cheque N? 0004165, gra

l0.eL 29.4.80 contra La Cuenta Cowuente Ni 008000255 del Banco Popular del Perú;

Qué es necesuuo apoyar a Los Clubes Deportivos que realizan actividades profesionales
"eorque constituyen actividades cuya finalidad fundamental es la de promover la necnea-

ción, A fisica y deporte, campos éstos que el D.L. 20555 ha declarado de nece-
Ed Ch pú
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
PDUCACION FISICA Y DEPORTES

./
De conformidad con Lo dispuesto por el Ant. 5% del D.L. 21242, Ant. 37 del D.L. Niy 20555 y D.L. 22068; y,

Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

o ARTICULO PRIMERO: APROBAR La contríbución de UN MILLÓN DOSCIENTOS DIEZ MIL SOLES ORO

Ea [S/. 1'210,000.00) que ha realizado La Cervecería Backus y Johns -
ton S) en favor del Club Deportivo "Sporting Cristal” que realiza actividades profe
Lon y que será destinada al Programa del Deporte Afitiado de Aficionados de la -
citadainstitución deportiva, aprobado por Resolución Ni 080-AD-80 de 7.2.80, para su
fragar n parte Los gastos que demande el desarrollo del indicado Programa durante el

mes dejabril de 1980.A
>

y

%

vadicada donación se realiza mediante Cheque N? 0004165 gínado el 29.4.80 contra -
La Cuenta Cormúiente N? 008000255 del Banco Popular del Perú,

ARTICULO SEGUNDO: La Inspectoría y La Dirección Nacional de Deportes del INRED se encargarnán de realizan el control cormespondiente a La ejecución de
gastos presupuestales del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del Club -

vo "Sporting Cristal” para 1980.

Regístrese y comuníquese.
g . NSan MIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDÉ

Jete del INRED



fa PITUTO NACIONAL DE RECREACION

“Y EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No... 0397-an-80....

Lima,3 O.Julio. ... de 19.9
Visto el 2091 seguido por La Cenvecenta Bachus y Johnston S.A. sobre donación de -
UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SOLES ORO (S/,1'"210,000,00) realizado en a del Pro
grama del Deporte Afiltado de Aficionados del Club Tepontivo "Sporting P, que
realiza actividades profesionales, amparada en el0,L. 21242 sobre Incentivos Tributa

.»

CONSTDERANDO :

Que, por Resolución Ni 080-AD-80 de 7,2.80 ¿e aprobó el Programa del Deporte Afilta-
do de Aficionados en forma provisional del Club Deportivo “Sporting Cristal” que rea
Liza actividades profesionales dentro de Los alcances del D,L, 22068, el mismo que =

OLn de enero al mes de diciembre de 1980, con un promedio mensual.
S/. 11396,000.00;

Que el indicado Programa ha sádo aprobado provisionalmente, con cargo a 5u aprobación

5

-€n farma definitiva una vez que la Inspectoría del IMRED nealtee el control de Los -
e pon La indicada institución deportiva en el desarro

llo del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados para 1979, que ha culminado y =
ue fuera aprobado Resolución Ni 424-AD-79 de 12.6.79.por

la Inspectoría del INRED ha realizado el control de la ejecución presupuestal eo
Programa del Deponte Afiliado de Aftelonados del Club Deportivo  =

"Sporting Cristal” 1979, habiéndose encontrado conforme;

Que La ¿uma eds an el referido Programa de Actividades del Deporte Afiliado de -
Club Deportivo "Sporting Cristal conespondiénte a 1980 50 encuen -

tra ajustada a Los gastos presupuestales respectivos que demandará el desanotllo de
las actividades del Deporte Afiliado de Afúcionados a cango del mencionado Club;

Que La financiación del indicado Programa se obtiene en parte con Los medios y recur
305 que la referida entidad depottiva 3e provee al anparo del DL. 21242;

Que en consecuencia debe aprobarme en forma de fáínttiva La contribución de S/.1'210,000
que ha realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A. mediante Cheque N: 0004165, gina
do el 29.4.80 contra La Cuenta Comáiente Ni 008000255 del Banco Popular del Perú;

Ov . es necesarto apoyar a los Clubes Deportivos que realizan actividades profesionales
y que constituyen actividades cuya finalidad fundamental es la de promover

La
reerca-

ón, educación ([b£Leasy teponte, campos Éstos que el D.L. 20555 ha declarado de nece-
idad y utilidad pública;

ERh A
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INSPTUTO NACIONAL DE RECREACION
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h

RESOLUCION No. 9397-ao-e0....
Lima, 43. AddJulio... de 19.9

l
De conformidad con lo dispuesto por el Mt. 3% del DL, 21288, At. 37 del Vila Mi

w 20555 $ D.L, 17088; y, e
Com Los ¿ntomwes favorables de 2a Vlrección Nacional de Devortes y de la Cl4cina de

 Ayesoría Jurídica y son la opindón favorable de la Lirecoión Ejeentiva;
sE: RESUELVE >

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La 2untalisución de UN HILLON POSCIÉNTOS DIEZ MIL SOLES OROeS (S/. 1210,000.00) que ha aralizado La Convecerta Bachus uy Johns -
Lon S.A. en fenoa del. CLub Deportivo “Sportlag Calstal” que nealiza activácades prose
síonmales y que será destinada el Proorama del Deponte Afiliado de Aficionados de la =
citada institución deportiva, iprobado por Resolución Yi 9R0-AD-$0 de 7.2.89, para sufragar un parte Los gastos que denande el desarrollodel ¿ndisado Progroma durante el
mes de abril de 1780,

La indicada Jonoción se neildza mediante Cheque Ni 6008165 gtnado el 19.4,6% contra -la Cuenta Coriente $ 098000855 del Boneo Popular del Pená:

ARTICULO SEGUIDO: La Insvectarta y ta Vlrección Hactenel de Deportes del THRED 13€ en
SB :

—

cangarán de realizar el control commtapondionte a la ejecución de”
Los gastos prcimpurotales dat Paconama del Deporte Afiliado de Akiácionados del Club -

*Depertivo "Sporting Calstal” para 1982,

FESÍatazse y comunéquese.os APr 0 ' 'on |
AUGUSTO

GALVEZ VELARDE

EATOPT > Jefe del INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION eze 24 30% 1980

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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EDUCACION FIS!

OFICINA DE ASESOMIA JURIU LA
7 : "AÑO DE LOS ; UPA

Rel
A TS

(INRED) RECIBIDO
MEMORANDUM N” 281-INSP/80,

DE : INSPECTOR GENERAL
A g OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO y Donación en favor del Club Deportivo Profesional

Sporting Cristal - Programa Afiliado de Aficiona
dos - Mes de Abril,

REF, : Exp. N” 2091 de fecha 5 de mayo de 1980,
FECHA : Junio, 20 de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, para remitir
adjunto al presente, el expediente de la referencia recibido en -
la fecha, el mismo que incluye el memorándum N” 718=D-80 de la -
Dirección Nacional de Deportes, emitiendo opinión favorable para
la aprobación de la donación de S/,1'210,000 que solicita la Em-
presa Backus y Johnston S.A, desde el 05 de mayo del mes pasado,

Al respecto, hemos de manifestar lo siguiente :

01, Nuestra reiterada preocupación por la demora
injustificada del trámite de los procedimientos que la Resolución
N” 002-AD-80 señala para este tipo de Donaciones,
Como verá Ud, la DINAD por error remitió a la Oficina de Planifi-
cación el expediente en referencia dando lugar a pérdida de tiempo
y exceso de trámite, pues a pesar que Planificación opinó al día -
siguiente, sin embargo dicha Dirección Técnica demoró el expedien-
te desde el 9 de mayo hasta el 20 de Junio lo cual significa CUA»
RENTIUN (41) dfas de dilación, hecho que contraria lo señalado -
en la celeridad y economía de la tramitación,

02. Queremos hacer hincapié que la expedición de
la Resolución N*002-AD-80 se originó justamente porque había que-
dado demostrado el exceso de trámite, y tiempo para la expedición
de Resoluciones autorizando Donaciones en favor de Clubes Deporti=-
vos Profesionales, lo que indudablemente originaba serios perjui-
cios en contra de los usuarios del Sistema,

Finalmente agradeceremos a su Despacho proyectar de
inmediato la Resolución que autorice la presente Donación, teniendo -

en cuenta que este Organo de Control ha efectuado el procesamiento
que le corresponde en su debida oportunidad,

Atentamente,

INSP/RCN
CSS/ars»
CoC.: Jefatura

Dirección Ejed
DINAD,
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INSTITUTO NACIONAL DB RECREACION JUL

R Df 1É1D O
EDUCACION FISICA Y DEPORTES LA(INRED)

MEMORANDUM_N?2 718 -D-80

DE s DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

A 3 INSPECTORIA

ASUNTO s DONACION - MES DE ABRIL

FECHA : LIMA, 20 DE JUNIO DE 1980

La Dirección Nacional de Deportes,
opina favorablemente en relación a la donación que

realiza la Cervecería Backus £ Johnston S.A. a favor
de la Asociación Deportiva Profesional "Cristal My
por la suma de S$/ 1'210,000.00 con Cheque N? 0004165

a cargo del Banco Popular del Perú.

Atentamente,

OCD:3C8+

C.C.3 Dep.
Var.
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES
p

(INRED)
INFORME N*214-0P-80

: I7Y$ JUL. 1980

A : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE ? DIRECTOR DEL: SISTEMA DE PLANIF!ICACI ON

ASUNTO : Donación a favor de la Asociación Deportiva
Profesional Cristal

REF. : Resolución N*002-AD-80 de 03-01-80
FECHA : Lima, 13 de Mayo de 1980

Sobre el particular devuelvo a Ud. el Expe

diente N” 2091 sobre la donación de S/. 1'210,000 de la Cervecería
Backus € Johnston S.A. a favor de la ADP Cristal; por no correspon-
der intervenir en el trámite a esta Oficina de acuerdo al procedimien

to establecido mediante Resolución de la referencia.

Atentament

de ia Oticipa ue
ción si ¿NRED

OP/HRZ

EUA/Eca.

Exp. 2091

Reg. 0P 298
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES e 3
(INRED) leo

MEMORANDUM_N”551.DINAD.80 7
DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

A : OFICINA DE PLANIF ICAC 10N

ASUNTO : DONACION DE 1'210,000.= A FAVOR DE

LA ASOCIACION DEPORTIVA PROFESIONAL

CRISTAL.

FECHA : Lima,12 de Mayo de 1980.

Por la presente me dirijo a usted,-
a fin de hacerle llegar la donación a favor del -
Cristal, para que se sirva darle el trámite co -
rrespondiente .

Atentamente,
INSTITI :

EDUCACION Fisima yPrJumearacreagato 0CARLOS MORA HE RÉRA>Director National de De

0C/glm.
C.C.: DINAD.
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(INRED)

MEMORANDUM N” 200/1NSP/80,
1

Y JUL 1980

DE e INSPECTOR GENERAL
A : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
ASUNTO ; Donación en favor del Programa del Deporte Afilia

do de Aficionados del Club Deportivo Sporting --
Cristal - Mes de Abril,

REF, : Exp. N* 2091
FECHA : Mayo, 08 de 1980,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, para comunicarle
que en la fecha se ha recepcionado el Expediente de la referencia,
por el cual la Cervecería Backus y Johnston S,A, solicita se aprue
be la donación de S/,1'210,000 que servirá para financiar los gastos
del Programa de actividades del Deporte Afiliado de Aficionados aprobado por el INRED mediante Resolución N” 080-AD-80,

Es de manifestar que este Organo de Control ha pro-cesado el documento de la referencia desde el punto de vista conta-
ble, sin embargo, se requiere su opinión técnica respecto a la referida donación, tal como se establece en h Resolución N” 002-AD-80,

Atentamente,

y pa$) PalLa A Post. ex
INSITCTO GENERAL DEL 1 RED

INSP/80,
RCN/CSS

ars,
Adj. : Exp. N” 2091

Ch/.0004165 contra Cta, Cte,
N” 8000255 Bco, Popular.



0983: E. INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
EDUCACION FISICA Y DEPORTES 9 1

A
0

—INRED— .|CERVECERIA BACKUS Y JOHNSTION_S
REF:HOJA DE REGISTRO Y CONTROL SOLICITUD DEL 5-5-80

Fecha de INGRESO:q BL =P.|ASUNTO:
a

ISO Adjuntan cheque por S/, 1210,Hora: Lg 000,00 para el Programa de
Actividades del Deporte Afilia

Numero de Folios: GA do de Aficionados de la Asoc,
:

: Dep. Prof, 'CRISTAL'!, corresRegistrado pp7Z/0.0007 pondiente al mes de Abril.W
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INSTITUTO NAGIONAL GE Ri mHEACION

"EUUGACIAN FISICA Y DEPORTES 07 HAro 1980 2091
po ido 4pan pes 17ae ¡RECIODO 1d 198

CERVECERIA BACKUS é JONNSTONS.A.,con Libreta.TributariaN29034641, domi-

Ann

enel asiento 71,afojas120del Tomo381del Registro Mercantil de lima,”
a.usted, atentamente decimos:
Que habiéndose aprobado mediante Resolución Provisional N2 080-AD-80 para: ne

el Progrema de Actividades del Deporte Afiliado de Aficionados delaAsocia=
ción Deportiva: Profesional "CRISTAL", solicitamos se sirvaaprobarlacon=
+tribución ascendente de S/. 1"210,000,00, correspondiente al mesde Abril
de19802.
Iacontribución metería deeste recursoesefectuada:al amparodelosArti-
culos2y 3del Decreto leyN2 21242, presentando estasolicituddeconfor=
midad conelArtículo 7%del citadoDecretoLey,asicomo delaResolución-
ProvisionalN* 080-AD-80, AaaOAdjuntamoselCheque N2 0004165, porla suma deS/.1'210,000.00,contra:
nuestraCuenta Corriente del Banco Popular delPerús__._._._.._o , AA usted, señorJefedel INRED, rogamos acceder a lo solicitado.

SS -———Tdmay 5deMayode1980

PDo lija € JOENSTON S, A,

” NAL
XOHN STENNING ORELIANA

| EE derentelijecatavo
$



————La Dirección amicargoopina favorablemente la Donación queha reali--.

daizadolaCerveceríaBACKUSy JOHNSTON. SA.enfavordela Asociación De---

+——portiva Profesional —'Cristal'' por-la-suma de S/.-1!210,000.=-con che=-

QueN*0004165 acargo del Banco Popular delPerú

Lima,12de Mayo de-1980.———

INSTITUTO NACIONAL DE RECREAGION _.

= EDUCACION FISICA-Y-DEPÓRTES
) iSaA]

7 GARLOS MORA HERRERA |



0 0uDted, atentenento decimos:

A19006

y ers a sd AM a, pas a . - z
e

Ya Cs qe. AA, Far > de SE vz

OJRFZOBRIA BAGS dk JOMABTON Sa Bay, con lthvetaTributario 12 90G46AL, dondIDAaJOHN STRINING ORELIANA, Ceronto Ejocutico, facultadosega poder insorito7 0atTF6dlDitIo
0lón DepotESofoioHOM,solitos0tora antaJacn |

:ardCO e:

ta contribución mterta de esto rocaro so eoctines ol amparode100 Arda
— enios 2 y3 del Desteto lay NO 21242, presentando esta poligituade contuz=
dad 0 el Artlorlo 79del alíndo Deeroto Jays aaí cano.dela Nosolución.

- Provisional HO 080AD=20,

Agjunianco el Chogín 12 0004165, ¡al la eur de 2/a 120000400, cont
meotau Cuenta Corriente del Buneo Populardel Torá, (

POR TANTOS,

A toda sar Jo dal TI,soguran anomir a oestatinas de
lso,5de liyo de 1990. | a

20» ORO mACRUS % ¿omega Sedo



La Dirección a mi cargo opina Cávorahlenente la Donación que háreali-
zado la Catverdela BACKUS y WONNSTONSA. en favor de la Asociación De-

+ 2% portivaProfesional "cristalpor la: suma de 5/. 1*210,000.= con che»
' que N 0004165 a cargo del Banco Popular del Parú. S ia

se Wa

; Lima, 12 de Mayo de 1980...

INSTITUTO MADIONAL DE- RECREACION 40 po 3
-

EDUCACION ISICA: Y Pons yA :
!

AARLOS MORA HERRERA"
«+ Dipector Nacional de Deportes

Ss
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OTROIRÍA ACTOS A JCHMÑON $ As, nón Tabreta Telitaria: 19
DOJS4L, domo

eiliada en elJr. Oilelayo 594, Rimac, debidamente representada por el señora Snond perritos Drertvato aguilagotasSinettt

ES
|eá raAción Dijostvo! Profovionalo "CRISPAT", so
trimunidn nevemientade 3/a A"ZIO,0V0,00, Corrompontianto Al mos do AA |

de 19808

ee siiialió al pala oa ds. dealer els da 2dl
estos 2 y 3 del Decreto lay 11% 21242, presentando cata solicitud de conto

_ssldnd con el Artículo 7? del qltado Degstto lay, ant como de la Resolnetón

Pooyvisional 5% O20mkD=S0,
|

 Sajanemicn al duoqué lo 0dOGLES, jor la sumi da 4/. AMO bco:Do; contra
_

Mesta Quería Corriente del Denoo rogue del Ford.

POR PAMIOS ]

A usted, soñar Jefo del TNZED, rogunos acceder a lo solicitado.
E - Jáma, 5 de liayo de 1980

|



La Dirección a mi caras opina fevorablemente la donactón que ha real i-
zado la Corvocería DACRIS- y WOINSTON' 54. an Favor de Ja Asociación Do
portiva Profesional. "cristal" por la sum de 34, 1'210,009. “ cón che-

«Que N' 000165 a cargo dal Barco Popyiar 221 uri.
E

e de A

BEAN AS sar A 2 de Mayo de je6n,
Es

¡Me

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICAa z 3ARANa oadCARLOS WURA HERRERA
|

¿Director Nacional de Deportes >
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